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Rad. No. 990013189001 2022 00012 00 

Proceso Posesorio 

Demandante: Pablo Enrique Castillo 

Demandado: Víctor Lorenzo Barragán Tijaro 

 

 
 

INFORME SECRETARIAL.-  Puerto Carreño (Vichada), 16 de marzo de 2022. Al 

despacho de la señora Juez el proceso de la referencia.  

 

 

 

 

Secretaria  

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

Puerto Carreño Vichada, Diez (10) de mayo de 2022 

 

Al estudio para su admisión ha llegado la presente demanda VERBAL a través de 

apoderado de PABLO ENRIQUE CASTILLO contra de VICTOR LORENZO BARRAGAN 

TIJARO, VICTOR ARMANDO BOBADILLA GARCIA, ELVIA OYOLA DE AYALA E 

INDETERMINADOS, en consecuencia, teniendo que la misma cuenta en su haber 

con el cumplimiento de los requisitos legales, en especial con los señalados por los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, en armonía con el 368 y 

S.S. del mismo Estatuto, este Juzgado. 

  

 RESUELVE 

 

Primero: Admitir y tramitar por los cauces del PROCESO VERBAL, con estricto 

apego y observancia de las disposiciones especiales que al respecto se señala y 

el artículo 377 del Código General del Proceso, la presente demanda presentada 

por PABLO ENRIQUE CASTILLO, en contra de VICTOR LORENZO BARRAGAN TIJARO, 

VICTOR ARMANDO BOBADILLA GRACIA, ELVIA OYOLA DE AYALA E 

INDETERMINADOS  

 

Segundo: Súrtase la notificación personal al extremo demandado, en el lugar de 

ubicación del inmueble objeto de litigio, en la forma prevista en los artículos 291 y 

ss. del Código General del Proceso, en concordancia con lo dispuesto en el Art. 8 

Decreto 806 de 2020 

 

Tercero: Ordenar el Emplazamiento de todas las PERSONAS INDETERMINADAS. 

Súrtase por secretaria en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, conforme 

las previsiones contempladas en el Articulo 108 C.G.P en concordancia con lo 

dispuesto en el Art. 10 Decreto 806 de 2020. 
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Cuarto: Previo a decretar la medida cautelar solicitada, se ordena que la parte 

demandante preste caución equivalente al veinte por ciento (20%) del valor de 

las pretensiones, conforme al Art. 590 Núm. 2 del Código General del Proceso (Ley 

1564 de 2012). 

 

Quinto: El término de traslado de veinte (20) días. 

 

Sexto: Se reconoce personería al abogado HERMAN BARRETO BARRERA como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del mandato 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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